
 

 

Bonos del 

 

 
Por la cual se designa a la Dirección de 
Crédito Público como ente administrativo 
responsable para preparar y ejecutar las 
emisiones de Títulos Valores del Estado, 
debidamente autorizadas por el Consejo 
de Gabinete. 

Se autoriza la emisión de un título valor  
del estado denominado Bonos del Tesoro 
en el mercado local de capitales por un 
monto de hasta mil quinientos millones 
de dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 1, 500, 000,000.00
conformidad con los términos y 
condiciones pactados.  
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Se emitirán denominaciones de mil 
dólares de los Estados Unidos o múltiplos 
de dicha cantidad. 

Cada bono generará intereses de forma 
semestral y serán calculados sobre la base 
de meses de 30 días y años de 360 
(30/360). 

Los recursos captados serán utilizados 
para cubrir parcialmente las necesidades 
de financiamiento del Presupuesto 
General del Estado para la vigencia fiscal 
2013. 
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Los Bonos del Tesoro serán obligaciones 
comerciales, directas, generales e 
incondicionales de la República de 
Panamá, los cuales correrán con igual 
paso con todas las obligaciones presentes 
y futuras no garantizadas y no 
subordinadas de la República. 

El repago del capital será al vencimiento 
del Bono del Tesoro y será hecho efectivo 
por medio del Banco Nacional de Panamá 
o cualquier otra entidad designada de 
tiempo en tiempo. 

 

El sistema organizado de negociación 
será la Bolsa de Valores de Panamá y la 
legislación aplicable será la de la 
Republica de Panamá y estará sujeto a la 
jurisdicción de los Tribunales de Panamá. 

 

 

 

La Resolución mencionada empieza a 
regir a partir de su promulgación en 
gaceta oficial. 
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Resolution No. 17-2013 DdCP 

(Gaceta Oficial No. 27,417-A de 19 de noviembre de  2013) 

Se establecen condiciones de los bonos del tesoro con vencimiento en el año 2024. 
 



 

 

 

Said Resolution designates the 
Directorate of Public Credit as the
administrative body responsible for 
preparing and implementing the issuance 
of  securities, duly authorized by the 
Cabinet. 
 
The Resolution authorizes the issuance of 
a security of the State called treasury 
bond, which will be negotiated 
securities market for an amount of up to 
1500 million U.S. dollars (U.S. $ 1, 500, 
000,000.00) in accordance with agreed 
terms and conditions. 
 
The treasury bonds will be commercial, 
direct, general and unconditional
obligations of the Republic of Panama.
 

Treasury Bonds
Resolution No. 17-2013 DdCP

(Official Gazette No. 27417-A, 

By which conditions are established
2024. 
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The securities will be issued in one 
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The repayment of capital will be done at 
the maturity date of the Treasury Bond 
and said payment will be made by the  
National Bank of Panama 
or any other designated authority. 
 
The above resolution comes into force 
after its publication in the Official 
Gazette. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Hablemos / Let’s talk 
Para una discusión más profunda sobre el tema en mención, contacte a /For a deeper discussion on the 
subject in question, please contact:  
 
Ángel Dapena Lambridge 
angel.dapena@pa.pwc.com 
 
Ramón Ortega  
ramón.ortega@do.pwc.com 
 
Francisco A. Barrios G. 
francisco.barrios@pa.pwc.com 
 
Ricardo A. Madrid M. 
ricardo.madrid@pa.pwc.com 
 
María Carolina Sánchez 
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